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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUCION de 31 de octubre de 1985. del Centro
de Estudio y Apoyo TécnicO de Valencia. por la que se
señala la fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos que se citan.
afectados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar el
próximo día 15 de noviembre. de diez a once horas, y en los locales
del Ayuntamiento de Santa Pola -sin perjuicio ,de practicar
reconocimientos de terrenos Que se estimarán a instancia de partes
peninentes- para proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados, a consecuencia de
las obras:

«1-A-396. Obra de fábrica. Enlace a distinto nivel con supresión
de giros a la izquierda, carretera nacional 332, de Almena a
Valencia por Cartagena y Gata, punto kilométrico 17,800, provin
cia de Alicante», las cuales han sido declaradas de urgencia por
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 24 de septiembre de
1985 y llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación, según prescribe en su artículo 42, párrafo b), del texto
refundido, aprobado por Decreto 1541/72, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y Provincia y periódicos «La· Verdad» e
«Información», el presente señalamiento será notificado por cédula
a los interesados afectados, Que son los titulares de derechos sobre
los terrenos situados entre Jos puntos kilométricos mencionados,
recogidos en el plano parcelario confeccionado al efecto y compren
didos en la relación que figura expuesta en el tablón de edictos del
mdicado AyuntamientO', y en este Centro de Estudio y Apoyo
Técnico, sito en avenida Blasco Ibáftez, número 50, quinta planta
Valencia; lo! cuales podrán concumr al acto asistidos de peritos y
un Notario, así como formular alegaciones -al solo efecto de
subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer la relación
aludlda-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el mismo momento del levantamiento del acta
correspondien~e, a la que habrán de aportar el título de propiedad
y el último recibo de contribución.
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Valencia, 31 de octubre de 1985.-E1 Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labran
dero.-16.807·E (78614).

No obstante su reglamentaria inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y Provincia y periódicos «La Verdad» e
«Información», el presente señalamiento será notificado por cédula
a los interesados afectados, que son los titulares de derechos sobre
los terrenos situados entre los puntos kilométricos mencionados,
recogidos en el plano parcelario confeccionado al efecto y compren
didos en la relación que figura expuesta en el tablón de edictos del
indicado Ayuntamiento, y en este Centro de Estudio y Apoyo
Técnico. sito en avenida Blasco lbáñez, número 50, quinta planta
Valencia; los cuales podrán concurrir al acto asistidos de peritos y
un Notario, así como formular alegaciones -al solo efecto de
subsanar los posibles errores de 9ue pudiera adolecer la relación
aludida-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el mismo momento del levantamiento del acta
correspondiente, a la que habrán de aportar el título de propiedad
y el último recibo de contribución.-

Valencia, 31 de octubre de 1985.-EI Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero jefe de la División de Construcción, E. Labran
dero.-16.806·E (78613).

Domicilio

Doñana, 53. Finca «Loma
Hermosa», San Juan. Ali
cante.

Calvo Sotelo. 37. Campello.

San Banolomé, 59. Campello.
Chalé «Santa Bárbara)).

Coveta Fumá. Campello.

REUClON DE PROPIETARIOS

Nombre 'J apellidos

«Monte Jijí, S. A.))

Vicente L1edó Peralta y
Antonio Baeza Albe
rola.", "

Jan Hermens"

.ViIla Chalet, S. A.»:
Emilio Lledó Vaello
y Vicente Lledó
Peralta.
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RESOLUCION .de 3l de octubre de 1985, de la
Dirección Provincial de Alicante. por la qu~ se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes afectados por 'las obras que se
mencionan.

Publicada la relación efe bienes yaerechos afectados con motivo
del proyecto «Variante. Majora de curvas y rasante. Carretera
N-332, puntos kilométricos 96,300 al 97,500. Provincia de Ali
cante». Clave: A-SV-4Q1. Término municipal de Campello, en el
«Boletin Oficial del Estado» número 101, de 27 de abril del
presente afio; «Boletín Oficiab> de la provincia número 88 de 19 de
abril también del año actual, y en los diarios locales «lnformacióo»
y «La Verdad», de 15 y 18 de mayo, respectivamente. de este año.
a los efectos que dispone el artículo 58 del Reglamento de 26 de
abril de 1957 y de conformidad con el punto 2 del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19-54, se ha
resuelto señalar el día 29 de noviembre próximo, a las once horas
de su mañana, en el Ayuntamiento da Campello, para proceder
previo traslado al propio terreno, si se considera oportuno, al
levantamiento de las aetas previas a la ocupación de los bienes
referidos. -

A dicho acto deberán asistir los titulares de los mismos, que soJ\
los que figuran en la relación que se acompaña, personalmente o
representados por persona debidamente autorizada para· actuar en
su nombre~ aportando el documento nacional de identidad, los
documentos acreditativos de su titularidad y los recibos de la
contribución de los últimos años, que corresponda al bien afectado,
pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de
sus peritos y/o. un Notario.

Alicante, 31 de octubre de 1985.-EI Ingéniero Jefe accidental,
Isidoro B. Picazo Valera.-16.472-E (77233).
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23260 RESOLCClO.~· de 31 de velubre de 1985. del Cenlro
de Estudio j' Apoyo Técnico de Yalencia. por la que se
señala la fecha para ellemntamiento de actas prerias
a la ocupación de 105 bienes y derechos que se citan.
afectados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Tecnico ha resuelto señalar el
próximo día 15 de noviembre, de trece a catorce horas., y en los
locales del Ayuntamiento de Elche -sin perjuicio de practicar
reconocimientos de terrenos que se estimarán a instancia de panes
pertincntes- para proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes.. y derechos afectados, a consecuencia de
las obras:

~d-A-422. Mejora local. Intersección de la N-340, con la avenida
de la Libertad, carretera nacional 340. de Cádiz a Barcelona por
Málaga. punto kilométrico 54';700. Elche)), las cuales han sido
declaradas de urgencia por acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 24 de septiembre de 1985 y llevan implícita la declaración de
utilidad pública y urgente ocupación. según prescribe en su anículo
42. párrafo b). del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/72,
de 15 de junio. '

23262 RESOLUClON de 31 de oelubre de 1985. del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia. por la que se
señala la fecha para el lerantamiento de actas pret'ias
a la ocupación de Jos bienes y derechos que se citan.
afectados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar el
próxima.dia 15 de noviembre, de doce a trece horas, y en los locales
del Ayuntamiento d,e Elche -sin perjuicio de practicar "reconoci
mientos áe terrenos que se estimarán a instancia de partes
pertinentes- para proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes ~ derechos afectados, a cOQ,secuencia de
las obras:

«1-A-423. Mejora local. Intersección de la N·340 con la avenida
de la Libertad, carretera nacional 340. de Cádiz a Barcelona, por
Málaga, punto kilométrico 60,200, provincia de Alicante», las
cuales han sido declaradas de urgencia por acuerdo del Consejo de
Ministtos de fecha 24 de septien1bre de 1985 y llevan implícita la
declaración de utilidad pública y urgente, ocupación, según prel-
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cribe en su articulo 42, párrafo b), del texto refundido. aprobadp
por Decreto 1541/72, de 15 de júnio.

No obstante su reglamentaria inserción en los <c<Boletines
Oficiale5) elel Estado y Provinoa y periódicos «La Verdad» e
~Informaci6n». el presente señalamiento será notif1C8.do por cédula
a los interesados afectados, que son los titulares de dereChos sobre
los terrenos situados entre los puntos kilométricos mencionados,
recogidos en el plano parcelario confeccionado al efecto y compren
didos en la relación Que figura expuesta en el tablón de edictos del
indicado Ayuntamiento, -y en este Centro de Estudio y Apoyo
Técnico, sito en avenida Blasco Ibáñez, numero 50. quinta planta
Valencia: los cuales'podrán concurrir al acto asistidos de peritos y
un Notario, así como formular alegaciones -al solo efecto de
subsanar los posibles errores de ~ue pudiera adolecer la relación
aludida-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el mismo momento del levantamiento del acta
correspondiente, a la que habrán de aportar el título de propiedad
y el último recibo de contribución.

Valencia, 31 de octubre de 1985.-EI Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de. la División de Construcción, E. Labran
dero.CI6.808-E (78615).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23263 ORDEN de2 de octubre de 1985 por la que se autoriza
la ampliación de enseñanzas a la Sección de Forma~

ción Profesional dependiente del C-entro de Educación
Permanente de Adultos -«Alaun», de Alagón (Zat'a
goza),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don José María
Becerril Gutitrrez, titular de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro de Educación Permanente de Adultos
4<Alaún», de Alagón (zaragoza), en solicitud de ampliación de
enseñanzas, .

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada por
Orden de 8 de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de
septiembre) y que en la actualidad reúne los requisitos establecidos
e~ el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 4e julio), así como los informes.y propuesta emitidos
por la Dirección ProviRciaJ de zaragoza y el Servicio qe Proyectos
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la amphación de las
ensefianzas de primer grado de la rama «Electricidad», Profesión
«Electricidacl», con una capacidad de 120 puestos escolares, a la
Sección de Formación Profesional dependiente del Centro de
Educación Permanente de Adultos «Alaún», calle Ramón y Cajal,
JO, de Alagón (Zaragoza), a partir del próximo curso 1985-86.

Lo que comunico a ·V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23264 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1985. de la
Real Academia de la Historia, por la que se anuncia
convocatoria para la proVfsión de una Vacante de
Académico de Número producida por el falli!cimiento
de don Luis. García de Valdeavellano y Arcimis.

La Real Academia de la Historia anuncia; por la presente
convocatoria, la provisión de una vacante de Académico de
Número producida por el fallecimient-º. de don Luis García de
Valdeavellano y ArClmiS. .

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes I:equisitos:

Primero.-Ser español.
Segundo.-Estar considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias Hittóricas.
Tercero.-Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación. por

tres Académicos numerarios. .
Cuarto.-Acompañar a la propuesta relación de los méritos.

títulos, bibliograf18 y demás clI'cunstancias en que se fundamente
la propuesta. •

Quinto.-EI plazo de' admisión de las propuestas se cerrará
treinta días después de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado~.

SextO...la elección se iefectuaT~ con arreglo a 10 dispuesto en el
Decreto'1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del ES14do»
numero 145, página 9705).

Madrid, 27 de septiembre de 1985.-EI Académico Secretario
Perpetuo, Dalmiro de la V álgoma y Díaz-Varela.

• •
CORRECC/ON de errores de la Resolución de 23 de
julio de 1985, de la Dirección Provincial de Guadala
jara, por la que se modifican Centros publicas de
Educación General Básica y Preescolar en esta pro¡;in~

cia.

Advertido error en el' texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»,
numero 214, de 6 de oeptiembre de 1985, se ll'aoscriben .a
cOntinuación las oportunas rectificaciones.

En el anexo, página 28261, en el Colegio PUblico Comarcal
~:Virgen de la Granja» de Yunquera de Henares, se omitió decir que
la unidad de Educación Especial que se creaba era para niños con
deficiencias de audición y lenguaje.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 31 de
julio de /985, de la Dirección Provincial de Avi/a, por
la que se modifican Centros publicas de Educación
General Básica y Preescolar en la provincia de Avi/a.

Advertidos errores en el te~to de la citada Resolución publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de fecha 23 de
octubre de 1985, Página 33492, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el anexo, donde dice: 4<Municipio: Arévalo. Localidad:
Arévalo. Código de CentrQ 05005361. Denominación: Avenida de
los Deportes ...», debe decir: 4<Municipio: Arévalo. Localidad:
Arévalo. Código de Centro 05005361. Denominación: Colegio
Público Comarcal 4<Los Arévacos». Domicilio: Avenida de los
Deportes» y donde di~: «Municipio: Fuentes de Ado. Localidad:
Fuentes de Ado», debe decir: «Municipio: Fuentes de Año.
Localidad: Fuentes de Afio.».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23267 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por la que'se
coru:ede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su
,categoria de Bronce, a don Antonio Enriquez Ruiz.

Ilmo. Sr.: En átención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Antonio Enríquez Ruiz, . . .

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al Mento
en el Trabajo, en su categoría de Bronc.e. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de octubre de 1985.

ALMUNIA AMANN

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23268 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por la que se
concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su
categoria de Bronce, oa don Franci~co Porras Cabrera.

nmo. Sr.: En atención. a los méritos y circunstancias que
concurren en don Francisco Porras Cabrera,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al Mérito
en el Trabajo, en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de \985.

ALMUNIA AMANN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


